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Outlook

Notificación Electrónica de la Resolución No. 1645 del 16 de marzo de 2026

Desde Maria Jose Ricardo Hernandez <Maria.Ricardo@icbf.gov.co>
Fecha Mar 17/03/2026 11:44
Para fundacion semillas de alegria <semillasdealegriaf@gmail.com>

1 archivo adjunto (695 KB)
1645 - Reconoce Personería Jurídica Fundación de Desarrollo Semillas de Alegria.pdf;

Señora:
MATILDE LINA RENTERIA MOSQUERA
Representante Legal 
FUNDACIÓN DE DESARROLLO SEMILLAS DE ALEGRÍA "FDESA" 

Cordial saludo,  

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la notificación de la
Resolución No. 1645 del 16 de marzo de 2026, que se adjunta a la presente comunicación, Por la cual se
reconoce personería jurídica a la FUNDACIÓN DE DESARROLLO SEMILLAS DE ALEGRÍA "FDESA",
identificada con NIT 901.980.601-9,  con domicilio en el municipio de Zaragoza, departamento de
Antioquia, como entidad sin Ánimo de Lucro.

Se le informa que contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el
cual deberá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria. Al correo
electrónico: maria.ricardo@icbf.gov.co
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 1645 del 16 de marzo de 2026 

ASOCIACIÓN FUNDACIÓN DE DESARROLLO SEMILLAS DE ALEGRÍA "FDESA" 

 

En Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026) el 
Jefe de la Oficina de Inspección, Vigilancia y Control y Calidad de Servicios  del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución No. 1645 del 16 de 

marzo de 2026 Por la cual se reconoce personería jurídica a la ASOCIACIÓN 
FUNDACIÓN DE DESARROLLO SEMILLAS DE ALEGRÍA "FDESA", identificada 
con NIT 901.980.601-9, con domicilio en el municipio de Zaragoza, departamento de 

Antioquia, como entidad sin Ánimo de Lucro, fue notificada electrónicamente el 
diecisiete (17) de marzo de 2026, para la cual la representante legal no manifestó 

renuncia a los términos para interponer recurso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, razón por la cual la fecha de ejecutoria de 
la mencionada resolución para todos los efectos legales es el día seis (06) 

de abril de 2026.  
 

 
 
 

JEASON ARIEL COSSIO IBARGUEN 
Jefe Oficina de Inspección, Vigilancia y Control y Calidad de Servicios 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
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